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2°) Crear el organis1no adn1inistrativo que cumpla las fun
ciones que le atribuya el estat.uto. 

3°) Crear las plazas de Magistrados de los Tribunales 
Superiores (Sala Penall y lo!> Juzgados Penale5 de Circuito 
en los distritos judiciales que acusen mayores índices de 
criminalidad, teniendo en cuenLa las estadística.o que repo
san en el Ministerio de Justicia. 

40¡ Hacer las apropiaciones en 
verificar Jos traslados y abrir los 

· .• 1 1 necesarios para el cun1plin1iento 
"pvr la cual se dictan normas que repnmen conuuc as re a- a.l'tículo. 

el Presupuesto Nacional. 
créditos y contracréditos 
de lo dispuesto en este 

cionadas con 1lroga~ o sustancias que producen dependencia 
f.i.slca o síquica, y se reviste, por el término de un aí1 o con- Los al'tículos lº a B~ .de la presen.te Ley fol'marán parte 

t > t d ¡ f h d ¡ presente Le)' al Presidente del e~tatuto que se expida en e1erc1c10 de estas facultades a(oapa11r e a eca e a ' et1aordna11as 
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debidamente cobradas y pagadas del Teso1·0 Nacional por 
dicho ciudadano. 

Artículo segundo. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

Con1uniquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, Dislnto Especial, a 9 de novienibre de 

1973. 

!lfISAEL PASTRANA BORREP,Q 

Lui~ Fernando Ecl1a,,arría, Ministt·o de Hacienda y Cre
dito Público. 

de la Republica de facultacles extraordinarias para elabo1ar x 1 

t t t r ile ,nte ramentc el fenómeno de aque-

1 

El Presidente. eJeiceia estas facultades con la asesoria ~ll!Jl~il~lmim~~~liiii~~~~ª~~i~ u11 es a u o que egi g . de un comite oe expe1tos en la n1atei1a 11~ =· =1 
]las drogas o sustan11as cree el 01gan1smo adm1111stialivo , ,_m;w1lil!!~"'Ji!O:Jro:ffl1]Ml:f;,'i;y;J[e§)f!!,1ª11l;J11t.'@rl.1ofél•-·lh!!: 
q~e cumpla las funcione~ que le atribuye el estatuto ) haga A1 t1culo 10 Esta Ley 1eg1ra desde la fecha de su pro- _ - ·-·--····· - --· -·-· -·-·- ·-· -·-· --···'~. 
las apropiaciones en el I'rcsupuesto Nacio11al. venf1que Jos mu~gacion Y oeioga todas la.s dispostciones que le sean 
traslados, abra los crérlitos y contracréditoS y se dictan con rarias. 

otras disposiciones". 

El Congreso de Colon1bia, 

DECRETA: 

,.,_,Artículo 1º Cultivo y conservación de plantas. r1 que sin 
-penniso de autoridad competente.cultive o conserve planta 
de la que pueda extraerse n1arihuana, cocaina, morfina, 
heroina, ·O cualquiera otra drogu o sustancia que produzca 
dependencia física o síquica, incuri·irá en presidio de do.<: 
a oi:ho años y en multa de -n1i! a cien n1il pesos. 

Arliculo 29 Tráfico y otra·s conductas. El que sin permiso 
de autoridad competente introduzca al país, así sea en trán
sito, o saque de él, transporte. lleve consigo, almacene, con
serve, elabore, venda. ofrezca, adquiera o suministre a cual
quier titulo, marihuana,-cocaina, .:morfina, heroina, o cual
quiera otra droga o sustanci~ que produzca dependencia 
física o síquica, incurrirá en presidio de tres a doce años Y 
en n1ulta de cinco mi! a quinientos mil pesos. 

Dada en 
octubre· de 

Bogc-ta, D. E:, a los diea y siete 
mil uovecientos setenta y tres. 

días del ines de 

El Presidente del honorable Senado, 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cá1nara de Representantes, 

HERNANDO SEGURA PERDOMO 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrel'o. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colon1bia. Gobierno Nacional. Bogotá, D. E., 
21 de noviembre de 1973. 

Publíqi.¡e.se -;.; ejecútese. 

Hesulucion1~s 

RESOLUCIO?<.T NUl\iERO 03609 DE 1973 
(septicmb1e 17) 

JJOr la cual "'" reconoce pe1·~oneria jurídica a una 
organi·1.aeión sindical y se aprueban sus estatutos. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, en uso de la 
atribución que Je conl'ie1·e el articulo 366- del Código Sus
lantivo de-! Trabajo , y 

CONSIDERANDO· 

HESUELVE 

Artículo prí1.uero. Reconocer personería jurídica a la 
O!'ganización sindical de prin1e1· gl'ado y gren1ial. denon1i· 
nada "Sindicato di'.' Choferes Profesionales de Taxis de 
Cartagena", con don1icilio en la ciudad de Cartagena, De
partan1ento de Bolívar. 

Artículo segundo. Apruébanse los estatutos de la n1en
cionada organización sindical, que fueron _aprobados en 
su Asamblea Gcnei·al efectuada el día 11 de ·octubt·e de 
1972_. 

, Si la can•idad de d1og:J. o su~tancia que el sujeto lleva 
""rons1go corlesponáe a una dosis personal, se ünpondrá 

arresto de un n1es a dos aüos y multa de doscientos a mil 
pesos. 

A.rtículo 3~ Destlnacíóu de lugares para uso. Sin perjuicio 
de Jo dispu!"Sto por los articulo:> 124 y 125 del Decreto-ley 
522 de 1971, quien destine inueble o inmueble para que allí 

MISAEL P ASTRAN A 
Articulo tercero. 01·denar a la División de Relaciones 

HORRERO Colectivas de T1abaJo !a anotación e inscripcion coi res-

1 

poncl1entc en el R<'.g1stio S1ncl1cal de la Junta Directiva 
provisional del expi esado !>1nd1cato v del nombre de su 

Castro. Presidente actual, seüoi Pablo E Solet quien tiene la 
repi·esentación legal de la referida organización sindical, 
confol'n1e a sus estatutos. 

• i:;e use alguna de las drogas a que se refiere el artículo an
...,..terior. autorice o tolere en ellos tal uso, incurriril en pre-

sidio de dos a ocho aúos. 
Esta sanción se aumentará hasta en la mitad r se iln

pond.rá 1nulta de cinco niil a cien 1nil pesos, si el agente 
se propusiere un fin de lucro . 

.Artículo 49 Est-ímulo del uso. El que en cualquier fonna 
estimule o, sin pernüso de autoridad competent.e, difun
da el uso de droga o sustancia que produzca dependencia 
fisica o síquica, incurrirá en pl'esidio de dos a ocho RÜOS-

.Artículo 5º Abuso de funciones y deberes ¡irofcsionalcs. 

El l\ilinistro de Justicia, 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Jain1e 

Público, 

Luis Ft:rnando Echavarría Vélez. 

Hl!solui:iunes ejecutivas 
El profesional o practicante de medicina, odontología, e11- RESOLUCION :EJECUTIVA NUjHERO 404 DFJ l!li3 
fenneria, farmacia o de alguna de las profesiones ausilia- (noviemb1,e 9) 
re.'l de la medicina que, en ejercicio de éllas, prescriba, su-¡ por la cual s1' confiere una autOrización. 
ininistre .º. aplique. droga o _sustancia que ~ro~~zca depen- . _ . , 
dencia f1s1ca o s1qu1ca pa1a fines no tetapeut1cos o en· El Presidente de la Repubhca de Colombia, en ejercicio 
cantidad superior a la necesaria, incurrirá en presidio de de sus facultades legales, y 
dos a ocho aüos. 

Artículo cuarto. Esta Resolución debe publicarse, po1· 
una sola vez, en el Diario Oficial v surtirá sus efectos 
quince (15) dias después ele su pub\icación. 

Parágrafo. Comphdo el requisito de la publicación orde-
nada en este artículo, el Sindicato debei·á envia1- a la Di
visión de Relaciones Colectivas de Trabajo un ejempla!' 
del co1Tes1iondientc Diario Oficial, para agregal'lo al expe
diente . 

Artíoulo quinto. Notifiquesc esta Resolución, observando 
al efecto lo dispuesto en !os artículos 10 y 11 del Decreto 
legislativo nún1ero 2733 de 1959. 

Nolifiquc.,,e. publiquese y cü111plase. 
Dada en_ Bogotá, Distrito Especial, a 

1973. 
17 de septien1bre de· 

-... .. - Ade1nás de Já sanción cstablecid>t. en el -inciso anterior, CONSIDERANDO 
-~¡¡{: in1pondrá Ja suspensión en el ejercicio- de la profeSión Josii Antonio 1\Iurgas, Ministro de Trabajo y Seguridad 
por un término de dos a ocho años. Que el señor Jesüs Antonio Cocomá Herrán obtuvo del Social. Jorge H. I-todas i)Jartinez, Secretario Genet·al. 
· A.rticulo 6º AQlravantes. La pena aplicable se au!l'.entará Consejo de Estado setitenCia a su favor de fecha ·31 de ju-
hasta en las tres cuartas pa1·tc~. en los siguientes casos: lio de ,1972, la cual en el ordinal e), ordenó pagarle Jos 

- ll Respecto de Jos aiticulos 1 y 2 cua.ndo et agente rea- sueldos que le coiTe·spondían como en1p!eado del Ministc
lizare la conducta vatiénúose cie la actividad de menores 1'io de Hacienda, desdé el 10 de julio de 1967 hasta cuando 
de ve1ntiún a.11os, de enfermos o deficientes de la mente fuera reintegrado . a! cat·go, desContando las sumas que 
O de persona.1 habituadas al usC' de la droga o sustancia hubiere podido recibir de! Teso1·0 Público du,.ante el rnis-
que f)!'oduzca dependencia físicet o siquica. n10 lapso. 

2) Respecto de los _:;.rticulos 1 a 5 cuando _la_ ~ondu_cta Que a partir de! 15 de dicien1bre de '1967 el niismo de-
se realizare en relacion con 1nenoxes de ve1nt1un anos, n1anda~te ha vPnido octipando un enipleo en el Instituto 
(!.e enfermo~ o deficier,tes inenta~es O de personas habitua- ¡-colonibiano de Séguros Sociales, y en consecuencia debe 
das '.ll u.s? de ctr.og~s o ~ustanc1as que ~roduzcan depen- deducirse de sus pretensiones lo pagado por tal entidad-, 
ciencia fIBlCfL o s1quica, O cuando se realizare respecto de como quiera que son ctineros procedentes del Tesoro Na
per.~ona a quien se inicie en el uso de tales drogas o sus- cionaL 
tancias. -

3i Respecto de los artículos 1 y 2 de acuerdo con la Que no obstante., lo a11tedor, el seiloi· Cocon1á Herrán. 

RESOLUCION NUMERO 00610 DE 19i3 
(septlen1b1·e 17) 

por la cual se. reconoce p(lrsonería jurídica a una 
organización sindical r se a.prueban sus estatutos. 

El J\:linistro de Trabajo y Seguridad 
atribución que le confic-re el articulo 
tantivo del Trab!tjo, y 

COl\'SIDERANDO: 

RESUELVE· 

Social, en uso de la 
366 del Código Sus. 

cantidad y calidad de la µ!anta., dl'oga 0 sustancia. a juicio por medio de apodei·ado, solicitó y obtuvo mediante acción 
de! juez. ejecutiva seguida en el .Juzgado 11? Laboral del Circuito, 

oi·den de pago contra la Nación en cuantia de $ 274.i58.98, Artículo priinero. Reconocer· personería juridica a la 01·-

A.rticulo 7º Culpa. Al que por negligencia incurra en al- sin pr€vi¡¡, deducción de lo recibido del nlencionado Jnstl- g·anización 'sindical ele primer grado y gremial, denon1i, 
gunr. dr las condur.tas reprin1idas en los artículos 1? a 5? 1 tuto Colon1biano de Segu,.os Sociales. nada "i\sociación de Mineros del Litoral Pacífico", con do" 
de esta Le?, !>e Je in1pondrá la sanción en éllos prevista,· Que en defensa de loS intereses del Est,,do es necesario n1ici!io en el l\1unicípio de Buenaventura, Departan1ento 
disminuida h;isln en las tres r.u,1rtas partes, incoar las acciones civiles pe·1·tinentcs para obtenei· ls re- del Valle del Cauca. -

Articulo Sº Compete1¡cia. El conocinliento de estos de- cuperación de lo indebidan1ente pagado, y la n1isión debe , . 
litDE co"1'espond:e en pl'in1era jno;tancia, en forn1a exclusiva, encomendarse al señoi· Pi·ocurador del Disb·ito Judicial <le_ . Arhnulo seguorl.o: Ai::i1·u:banse los estatutos de la n1en· 
a los j11eces peGales y pron1iscuGs del circuito. Bogotá, de confonTiidad con el articulo 54 del Dect'eio ! c1onada organ1z~c1on s1nc11cal, que fueron aprobado,<; en su 

Pa~·.a su inve:tigaciór~ ~". ut!hz~rá de pret'erenci.a perso~_'ll núnlero 1698 de l961 y .10 JH·cvisto en el Título V, Libro¡ ~sA~blfr~ Gene1al efe~tuada en los días 24 de_ scptien1bre 
_ t~_pcc1al1zado ue pol1c1a 1ud1c1a1 y JUeces de 1nstruccion Priniero del Código de Pi·ocedinliento Civil, I ~ 1 de octubre de l9i2 . 
. -crnninal. - Articulo tercero. 01'denar a la División de Relacio11es 

.".rt.i~ulo !)" Rcvístese al Pre~idcnte ·C'.e la República de RF.SUELVE: Co!ect\Yas de Trabajo la· anotación e inscripción cor1·es-
facultucles Extraordinai·iu.s por e! térn1ino de un aüo, con- 11onctiente en el P.egislr·o Sindical de !a Junt" Directh·a 
tadn a µartil' de la vig~ncia de la presente Ley paxa: Articulo 11rin1ero. Auto1"iz3se al señoi· Procui·adoP del p;·ov1sional. del C'Xpt·esaclo Sindicato y del nomb•·e de su 

....._191 Elabonu· un estaLuto qu? regule ínt~grr¡n1ente el fe- Di~tl'ito Judicial de BogoL'Í., para que en non1b,.c y i·e·pre- Prflsidente actu"l. señor Misael Balanta Hu1·taclo, quien 
":_~H'?'º rte la~ c!.rcg.1s o sustancias cine ~roc!u_cen der.wr;den- ¡ se_rit~ción <le la N¡rción rM_i_nisterio d.e Hacienda y Cl'édito tiene la 1·epl'esentación legal de la refe1·i<la organización 
c1a f1s1ea o s1qu1C?. (estupefacient<::s -;y s1cot\·op1coo;l. en su", Pubhr.o) ptomueva L~ acc1on o o.cc1ones a que hays. 1u- sindic>Jl, coforn1e a sus estatutos. 
l't~P.e.~t.o~ c1f' control, prevención, represión y rehab\ii- ¡ g~r .. ~nte Ji:ez competente, contra J~~ús Antonio Coco1ná-l tacwn. He<nn, o fm do ob1'>m 1' devotncmn de ''° '""'"' in-
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